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VILLAVICENCIO - META

PROCESO: DECLARACiÓN DE EXISTENCIA DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE: MERY ESMERALDA GARZÓN QUINTIVA
DEMANDADO: JUAN BOLíVAR GONZÁLEZ
RADICACION: 2018-00476

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 05 de agosto de 2.019. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase roveer.

LEIDY YULlETH

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2.019)

. Acéptese la sustitución de poder realizada por la apoderada de la parte
demandada, correspondiente a la Dra. LUISA FERNANDA TORRES MOYA, a la
abogada Dra. JOHANNA ANDREA HERNÁNDEZ DíAZ, en los términos y para los
fines descritos en el memorial obrante a folio 56.
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